
Dictamen N" 136/2.024.-

: Lic. Liz Raquel Duerte, Jefa
Departamento de Contrataciones Públicos - FCMruNA

: Abog. Juan Carlos Barreiro Perrott¡, Asesor Jurídico
Decanato - Unidad Operaüva de Conrrataciones - FCM/IJNA

Dictamen t-egal sobre la LMCN N" 3312024 "Reparación y

Mantenimiento de Instalaciones Edilicias para la Facultad de Ciencias Módicas y
Hospital de Cllnical', ID N' ,143.578, rcspecto a !a solicitud de la
Administración de amptiar el monto y volumen del conttato atierto suscrito con
la firma prestadora ISI-SERVIS de ISIDRO SALDANA FLORES. -

FECHA : A,sunción, 2 de octubre de 2O24. -

UI{IVERSIDAD ñiAJ lüi,lAr cE Asu¡¡ct0ti
FACULTA' DE C IENCt4S MEDICAS
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Visto el pedido de dictamen formulado por la Uc. Liz Raquel Dua¡te, Jefa del
Depa ameÍto de Contrataciones Públicas, resp€cto a la solicitud de ampliación del
monto y 

-volumen del contrrfo ¡blerto suscrito con la firma ISI-SERVIS de ISIDRO
SALDAÑA FLORES, por valor de G.20.000.00O, dentro del llamado de la referencia,
presentado por el Lic. Neris Aguilar, Administ¡ado¡ del Hospital de Clínicas (FCM
UNA), con el V'B' del Prof. Dr. Jorge Giubi Bóbeda, Di¡eclor General Asistencial del

Hospital de Clínicas (FCM UNA), a requerimiento de la Arq. Cristina Orué, Jefa del

Depto. Tecnico y Mantenimiento del Hospital de Clínicx (FCMruNA) en razón que
*... l. Estado Actual de Edificio: Los edificios en euestión (Sede San Lorenzo y
Sajonia) presentan un delerioro significattvo &bido a su antigúedod Esle desgasle

incluye: Fachadas: La exposición conslante a las condiciones climáticas ha causado

grietas, desprendimiento de ¡evestimientos y daños estractuiales visibles, lo que pone

in riesgo la seguridad y el funcionamiento del edificio. Maleriales: El enveiecimiento

de los materiáles (madera, hierro, cemenlo, etc) agrava el deÍerioro y afecta la

integridad estructural. 2- Dimensión y complejidad de los edificios: El tamaño y
coiplejidad de las edificaciones generan la necesidad de constdnles re.facciones.

SuperJicie lotal: La cantidad d¿ metros cuadrados implica uru mayor cantidad de

táti¡o, ae mano de obra y materiales. Aln¡a de los EdiJicios: Trabaios de .altura,
comi reparación de fachadas y cubiertas, requieren equipos especializado't'

ou.rntoido la complejidad. Áreas Espcci/icas: Los espacios comunes y zonas con

tráfico constante deimandan intervenciones más detalladas para evitar interrupc-iones

ei el uso del edificio. 3. Deterioro Acelerado: Debido a la antigüedad de.las

consttucciones, el 
-deterioro 

es ptogle§ivo constdnle, lo que genera la necesidad- de:

Auñento en la vida útil de los'edificios. Cumplimiento de normativas de seguridad y
catidad aplicabtes. Con estos puntás, se puede sustefitc,r técnicdmente la ampliación del

contrato para cubrir las neceiidades reales del proyeclo de refdccién edilicia". -

Debe tenerse presente para analizar et caso elevado a consideración de esta

Asesoría, en primer iugar, lo'establecido en el art- 67 de la ky 702112022 "D,e

Suministros y Contrataúones Públicas", que, en su primer párrafo expresa cuanto lo

pto. Ce CL.ntratá¡:i¡¡r¡¡¡ PúblicaS
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siguiente: *ArL 67. De la Moüftcación de los Cont¡atos Las modificacione.s
realizada a los contratos, de monera unilaleral o por acuerdo de pa es. deberán ser

formalizadas por escrito, previt auforización por aclo administtativo basado en un
diclamen landado del adminbtrado¡ del Contrato. Lus modificaciones deberán ser
suscritas por la mtbima autoridad. . ." . -

En segundo lugar, de tenerse presente lo dispuesto en la Resolución DNCP N"
440112023, de fecha 17. de noviembre de 2O23, dictada por el Dr. Juan Agustín María
Encina Pérez, Director Nacional de Cont¡ataciones Públicas, 'POR I-A. CUAL SE
REGLAMENTAN I.OS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN REGIDOS POR
IA,LEY 7O2INO22 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS". _

Para mejor comprensión se lranscribe parcialmente, el artículo 181" de la misma,
y que dice, como sigue:

"A¡L l8I. Las modiJicaciones a ser intodilcidas a los confratos dbierlos
suscriptos, se regirán por las disposiciones contet idos en el art. 67 de lu Ley,
atendiendo a los sigu.ientes reglas: a) La Contrüante podrá modificar htslu un veinte
por ciehÍo (2U/ü Ia cantidad o monto máximo de alguna partida originalmente
pacldda, ulilizando para su pago el presapuesto de otra u olras pdrtidat previstas en el
propio contato en las siguíentes condiciones; l. la modificación no deberá alterar la
canlidad o monlo mínimo establecido. 2. Ia modificación no deberá represenlar un
incremento en el monto maximo del con!Íato o en el ¡esultado de la multiplicación del
precio unitario por las cantidades máxirnas adjudicados, según se tate de un cotúrdto
abierto por monlo o canfidades. 3. Esta modificuión no implicará una ampliación del
monlo lotal del conlrato, sino la redisttibución de la cantklad o monto máximo
adjudicado. 4. Se deherá conlar con la autorización del proieedor o contratistü,
cuando la modifcación ,iea por acuerdo de partes. b) La Contratante podrá ampliar
hasta el veinte por ciento (20%ü de las contidades o ¡iontos máximos adjudicados en el
con ralo. Esta modifcación será aplicable a cada ítem o sub-ítem por separado. Podrá

ser realbqda aun ctmndo la contratante ya hubiera realizado modiJicaciones en las

condiciones señatüdos en el inciso anteriol En este caso, Ia base del cálculo será la
cantidad o el monto modificodo ... ". -

l,os Administr¿dores de este contrato son el Lic. Neris Aguilar, Administrador

del Hospital de clinicas (FCM UNA) y/o Mgter. Ma¡ía Teresa Coronel, Administradora

de la Facultad de ciencias Médicas (uNA), segrin corresponda, desigoados a tal efecto

por la Resolució¡D " I82DOZ4. -

En estas condiciones, en bas€ al cumplimiento de las normas plec€dentemente

tfan§criptas, debiéndose acompañar la docr¡menáclln individualizada en el art. 180 de

la Res. bNCP 440U2O23, co;tándose con el parecer favorable de la lirma proveedora

para las modificaciones solicitadas, esta Asesoría no ve impedimento legal para hacer

lugar a lo peticionado por la Administración para la ampliación del monto y volumen

solicitado, deI contrato suscrito con la firma adjudicada, ISI-SERVI S de ISIDRO

SALDANA FI¡RES, del ltamado de la ¡eferencia, en la modalidad de contrato

abierto, para lo cual deberá dictarse una tesolución del Decanato, autorizando la

operación pafq posteriormente, suscribir§e Modificaoria entre las Parles.
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